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RECIOS n SDSCUCIM El 6Í1TA6S1ÍA. 

E:OO mes 
Ti'infiestr-e. 

8 t-H. 
3 4 . 

FÜEllA DE ELLA. 
T r ' J i t i e s t r e . . . 3 0 . 

NÚMKROS SÜÍLTOS 
DEL ECO UN REAL. 

24 Junio 1875. Núm. 41 

EL ECO 
DE CARTAGENA. 

REGIOS DE SOSGBICIOM El C A M A t n i . 

E O O 

CARTAGENA lüLSTRADA 
'Tx'lTOestre. ¡38 r » . 
F<aex*ald. . . 3 4 * 

NÚMEROS SÜKLTOS 

de Cartagena Ilustrada 2 ra 

Pantos de suscrioion. 

CARTAGENA 
.r.X»ib0rato Montollü, Mayor 24' 

(SEGUNDA flPOGA.) 
Madrid y Provincias 

oorrefi|{oii8ales 
de la oasa SAAVBDRA. 

Jueves 24 de Junio. 

Kl Seo dl« Qartagona 

SOSCRICION á favor de las 200 fa
milias quú han quedado sin al
bergue á consucuencía del tiori o-
roso incendio ocurrido en el Cu 
banal de Valencia. 

Reale«. 

Suma anterior. 3010 
D. Manuel Qil Alaruon. . 20 
D. Francisco Sabchez Bo

lea 40 
D. Antonio Fenoll. . . . 20 
D, Francisco Salva. . . 40 
D. FuigencioTeruelVilIata 40 
^- Juan Palacios Qabar-

ron 20 
E>. M. A. E 20 
^. Juan Maoabich. . . . 40 
^- Antonio Campoy Galia

na.. 20 
Exorno. S:. D. Tomás Amet 

11er 200 
Excnio. Sr. D. Hilarión 

Roux 250 

Total. . . 3720 
Cartagena 24 de Junio de 1815. 
Se admiten suscriciones en el es-

•'í'ltoriü de los Sres. Bosch herma
nos, todos los diasno festivos, des-
'̂ e las nueve de la mañana hasta la 
Una d'e la tarde, y desde las cuatro 
* las siete déla misma. 

PRODUCCIÓN Y COMERCIO DE 
LA NAX̂ NMEN Eŝ AÑA. 

Hemos tenido el gasto de recibir 
}* interesante cMemoria> que, eo-
oreel objetoindicado publicó enl876 
*• Sr. D. Vicente Lasala y Paloraa-
^®®»JÍU8trado y conocido agricultor 

* ' •lencia que actualmente pre-

cult '* ̂ °*̂ '®'**̂  Valenciana de Agrí-
¿ rtTu* ^'•«decemos la remisión 

tan fg**'̂ '*"»̂ '***̂  "í"» cuanto que 
seemo^**** «on los escritos que po-
in- «Sn* '"V^*Pafta sobre el naran-
i V , *°>b4rg9 de ser uno de los 
arboles an» ^ * • 
ofrecen e2 c a s i T r ' , *'"P*'̂ **?*̂ "̂' " caii toda la costa orien

tal y nioridiunal. Según los datos de 
la expresada «Memoria,» U expor
tación de naranja con deslino ;il ex
tranjero y para el consumo de Ma
drid es como sigue: 

Kilóg. 

1.0 Valencli. . . 
2.0 Castellón. . . 
3.0 Sevilla . . 
4.0 Murcia . . 
5.» Alicante. . 

30.771.661 
8.939,610 
0.50Ü.000 
5.859.500 
1.136,053 

Total. 53.207,724 

Difieren un poco estas cifras de 
las que resume el Sr. Lasala y Pa
lomares, que consigna, al parecer, 
en una .sola partida final las de Va
lencia, Castellón, Alicante y Carta* 
gena, poniendo separadamente las 
de Sevilla y Murcia (sin Cartagena.) 
Resulta asi favorecida la producción 
y exportación de Valencia en mayor 
cifra de la que le corresponde, y 
mermadas relativamente la de Se
villa (que nos parece corta) y sobre 
todo latde Murcia. Sin necesidad de 
combinar las cifras de tal buerte, 
resulta siempre que la producción 
Valenciana de naranjas es casi tri
ple de la que ofrecen las demás 
provincias; lo cual demuestra el 
desarrollo que ha tomado el culti
vo de tan importante árbol en aque
lla feraz comarca. Sigue á esta Cas
tellón, después Sevilla y Murcia, y 
por último Alicante; abstracción 
hecha de lo que Córdoba y Grana
da producen, aunque en menores 
cantidades. Oradóa el comercio y 
coasumo interior en 14.000.000 de 
naî anjas, lo cual eleva la cifrado 
producción total á unos isesenta y 
siete» millones. 

En las superficies utilizadas con e-
naranjo consigna el Sr. Lasala y Pal 
lomares. 

Hectárea*. 

Valencia. 
Castellón 
Murcia. 

Total. 

1,497 
1,268 

781 

3.546 

Faltan datos sobre las extensione» 
de naranjales en Sevilla y Alicante. 

Evalúa la «Mom ria,» en 15.000ki
logramos de naranja el producto 
medio por hectárea, y sus valores del 
modo siguiente: 
Valoren venta de una 

hectárea OOOOpesetas. 
Arrendamiento por id. 300 » 
Gasto anual del cultivo 300 » 

Representando unas 187 cajas los 
15,000kilogramos que la «Memoria» 
indica, como producción media, al 
precio de 12 pesetas (tomado como 
tipo en la mism i) resultan 2,244 
pesetas, y sumando los gastos ano
tados (cultivo y arrendamiento) 800 
pesetas, tendremos: 

Peaetas. 

Productos por hectáreas 2,244 
Gastos por id 800 

Utilidad 1,444 

En seguida se gradúa el produc
to medio de 200 cajas de millar por 
hectárea, que un año con otro de-
beti estimarse en 10 pesetas por ca
ja. En los gastos, las cuentas son 
muy diversas, pero se deben apre
ciar próximamente como sigue: 

Pesetas 
por 

Itectáreas. 

Rentadel terreno, compren • 
didos los interés y amor
tización del capital in
vertido en la plantación. 500 

Gasto anual de riego (ele
vación del agua).. . . 80 

Flemaduraá (20.000 kilo
gramos de estiércol) v . 200 

Cultivo/mano de obra). . 250 
Labores (con ganado de 

trabajo) 90 
Sostenimiento de una ca

ballería (parto proporcio 
nal; 70 

Imprevistos 60 

Total de gastos. . . 1250 

A las deducidas 1,250 pesetas hay 
que agregar todavía, como mayor 
ga8to,el 20 por 100 de contribución 
sobre la utilidad imponible, que será 
Productos de200 cajas á 

10 pésetes 2000 pts» 

Gastos de cultivo por to
dos conceptos. . . . 1250 » 

Utilidad imponible. 750 » 
Baja por contribución. . 150 » 

Beneficio de cultivador. 600 » 

Hallamos bastante diferencia en
tre este cálculo nuestro y el consig
nado en la «Meroorio,» que juzga
mos conveniente anotar, por lo mis
mo de ser estas cuestiones ütiles de 
discutir, para establecer las verda
deras condiciones y utilidades de 
nuestras explotaciones agt-icolas. 

(Crónicoi de ¡a .^nettUwr» JEijfMoUO 

Correo general. 
• I I 1 • • • l> • • • • ! • I I—IH • I I I * 

Madrid 22 de Junio de í Jí75 

Asegura la < Iberia • que sin gran
des y compactas agrupaciones, con 
partidos que conservan aspiraciones 
encontradas, y con órganod que no 
concuerdan un solo día, es imposi
ble penetrar en una etapa de acti
vidad política y en un periodo de 
verdadera gobernación. 

Refiriéndose á la organizacidn 
de la Milicia nacional, decian hoy 
los moderados que están con
vencidos de que las milicias so 
instituyen en un día, se reglamen
tan en un añoy se desarman en me
dia hora. 

Quiere la «Iberia» que se orga -̂
nice la Milicia nacional en todas 
las capitatesde provincia y en todas 
las poblaciones de roas de 10000 al
mas. 

VersaUes,21. 
En la Asamblea ha empezado boy 

la primera deliberación de la ley de 
los poderes püblicos. 

Los diputados Luis Btam: y Ma-
dler de MoaijanhancombaUdocon 
energía este proyecto de ley, porque 
en sa opinión es anti-republicano 
y que confiere al presidente de la 
república poderes que coartan las 
facultades de la soberanía nacidnfti. 

Labouta les contestará roafiatti»-

El ex-diputedo republ*o«í« D. Lute 


